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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección General de Sanidad y Protección
de los Consumidores

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además, cuando proceda,
el número de partida de la ICS).  Animales vivos de la especie bovina (NC 0102);
embriones y óvulos de bovino;  carne fresca de animales de la especie bovina (NC 0201,
NC 0202);  carne fresca de animales de las especies ovina y caprina (NC 0204);  carne picada
de origen bovino, ovino y caprino (NC 020230, 02042300, 020443 y 020450, o incorporada a
preparaciones del capítulo 16 de la NC);  materias primas para la elaboración de alimentos
para animales (NC 0210.90);  huesos (NC 05606) y productos óseos;  tripas de bovino
(NC 05040000) y productos que puedan contenerlas;  grasas fundidas de origen bovino, ovino
y caprino (NC 1502, 1506, 1518);  preparaciones de carne -extractos de carne incluidos- de
origen bovino, ovino y caprino (NC 1601 y 1602), incluidas las preparaciones alimenticias
que contengan carne (NC 1902);  chicharrones de origen bovino, ovino y caprino
(NC 2301.00.00);  alimentos para animales de compañía (NC 2309);  proteínas animales
transformadas (NC 0210.90.90 y 2301) ;  y gelatinas (NC 3503).  Regiones o países que
podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Estados
miembros de las CE y países terceros que comercien con las Comunidades Europeas

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Reglamento (CE) Nº 1326/2001
de la Comisión por el que se establecen medidas transitorias para permitir el paso al
Reglamento (CE) Nº 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se
establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de determinadas
encefalopatías espongiformes transmisibles, y se modifican los anexos VII y XI de dicho
Reglamento.

5. Descripción del contenido:  El Reglamento objeto de la presente notificación modifica las
disposiciones del Reglamento (CE) Nº 999/2001 (véase la notificación G/SPS/N/EEC/72)
por el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de
determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles.  Se establecen, en particular,
medidas transitorias compatibles con la legislación en vigor en lo referente a:

• la Decisión 2000/766/CE del Consejo (notificación de medidas de urgencia
G/SPS/N/EEC/108) relativa a determinadas medidas de protección contra las
encefalopatías espongiformes transmisibles y la utilización de proteínas animales en la
alimentación animal, cuyo período de aplicación se prorroga por un plazo aún sin
definir;  y

• la Decisión 2001/9/CE del Consejo (notificación de medidas de urgencia
G/SPS/N/EEC/112) relativa a las medidas de control requeridas para la aplicación de la
Decisión 2000/766/CE del Consejo relativa a determinadas medidas de protección
contra las encefalopatías espongiformes transmisibles y la utilización de proteínas
animales en la alimentación animal.
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Las principales modificaciones se refieren a las medidas de erradicación dentro de las
Comunidades Europeas, las medidas transitorias relativas a la extracción de los materiales
especificados de riesgo dentro de las Comunidades Europeas y las condiciones de
importación aplicables a determinados productos de rumiantes y a los bovinos en pie, a la
espera de una clasificación de los países de conformidad con el Reglamento (CE)
Nº 999/2001.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  El Reglamento
notificado se ajusta a las recomendaciones del Capítulo 2.3.13 del Código Zoosanitario
Internacional de la Oficina Internacional de Epizootias (OIE).  Las medidas se establecen
con carácter transitorio, a la espera de una clasificación de los países plenamente conforme
con las recomendaciones del Código Zoosanitario Internacional.  Estas medidas son más
exigentes que las establecidas en el Código Zoosanitario Internacional en lo referente al
sebo, la lista de materiales especificados de riesgo, la carne separada mecánicamente y los
métodos de aturdimiento/sacrificio, según se desprende de los dictámenes del Comité
científico director de la Unión Europea (véase la referencia indicada en el punto 12).

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de las
Comunidades Europeas Nº L 177, de 30 de junio de 2001, página 60 (disponible en todos los
idiomas de las CE)

9. Fecha propuesta de adopción:  30 de junio de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Las nuevas disposiciones sólo serán aplicables a
partir del 1º de octubre de 2001.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Pueden formularse observaciones
en cualquier momento.
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:
Servicio de información de las CE      

12. Textos disponibles en:  [   ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:  Servicio de información de las CE.
Se puede consultar el Diario Oficial en:  http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/index.html.

Los dictámenes del Comité director científico (CDC) sobre la clasificación de los países en
función del riesgo geográfico de EEB, la lista de materiales especificados de riesgo, la
inocuidad del sebo, la carne separada mecánicamente y los métodos de
aturdimiento/sacrificio pueden descargarse (en inglés) de la siguiente página:
http://europa.eu.int/comm/food/fs/sc/ssc/outcome_en.html


